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P^OVZNCZ^.^^^ Cb^^ooB.^.

^i0^o 1° Las leyes obligarán en la Pen:nanlat islas
^8^^ y Canariaa, b loa veinte dias de an promnlgaaldn, ai
^ ellas no ae diapnaioee otra cosa. Se entiande hecha la pro-
^zlgaoión el dia en qne termina la inaerción de la ley en le8aceta oficial.

^• 2° La ignorancia de lsa lesea, no ezcnaa de an cnm-
111mieato,

hteierenol Lcontrayrfono tendrdn efect^Códrgo
civiZ viycateldie-

^l decreto de 26 de ^bril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-h ►
oionea provinciales y mnnicipales abonarán, en primer tér-

^ ós^ Notario ó Notarioa qne antoricen lea anbastas, los de-
por elloa devengados y loa enplementoe adelantadoa

por loa nniamos así como loe derechos de inserción de loa
^nncioa en loa periódicoa oficiales, cnidando de reintegrar-
N del rematante, ai lo hnbiere, del importe total de los refe-
ttdos gaetos de cnyo cargo son, con arreglo d lo diepneato
^ la rebla 8 a del art. 8.° .

^AI3TE O^ ICIAL ^
---- f

^eSideacia óel C^nsejo ^e ^lioistros ^

(G`aceta de118 de Junio.)

S' Iq' e1 8EY (q. D. g.) y Augusta

$ea1 Familia continúan en esta Corte
Bln

novedad en su importanto salud.

^^^..w,.-^-

^inisterio de Instrucción pGblica
Y BELLAS ARTES

Sti 13^FCRETARÍA

S° balla vacante en el Instituto de
Paleilcia la cú,tedra de Fisica y Quí-
mica, dotada con el sueldo de 3.000
pesetas anuales, la cual ha de pro-
Peerse por traslación, conforme á lo
dlspuesto en el Real decreto do 14 de
Febrero de 1902 y Real orden de esta
fecha.

Los Catedráticos numerarioe de Ins-
tltut0a y los comprondidos en ol artí-
^ul° 177 de la ley de 9 de Septiembre
d018°7 que deseen ser trasladados á
la

nlisma^ pueden solicitarla en el
^la''0 improrrogable de veinte días,

c0ntar desde la publicación de este
$huncio en la Gaceta de 111adrid.

sól° pueden aspirar á dicha cáte-
ara 1os Profesores que desempetien b
^ayan desempeñado en propiedad
t°ra de igual ó análoga asignatura y

ogan el título cientifico que exige,la
^acante y el rofesional ue les co•
rresPonda, p - q

li L0g ^atedráticos elevarán sus so-
serVUdes, acompañadr.^ d° la hoja de

1°i0s á esta Subsecretaria por
e0°ducto^y C0n iuforme del Jefe del
egtableplmlent° en que sirvan.

E'te anuncio se
^oleti publicará en los

nes o^ciales de las provincias y

SU$CRIPC16N PARTICULAR

F•N CibRDOBA Pesetas

IIn mea. . . . . . . 8
Trimeatre.. . . . . 8 25
Soia meaea. . . . . . 16 Fi0
IIn affo.. . . . . . . ^

Fuaas DE Cbsnoss F aet,^o

IIn mee. 4
Trimestre.. . . . . . 11 25
Seis meaea. . . . . . 22 GO
Ún siio.. . . . . . . 45

Número euelte, ^0 cé»timoe de peaeta.

S^ publisa todoz lo^ dfas, ^zeepto los Domiaçw.

1COTA L^PUBTANTE.-Inmediatamente qne loa ae9orea
Aloaidee y Searetarioa reaiban eate BoLaTila diEpondrán qne ;:c^

fije nn ejemplar en el aitio de °oatnmbre, donde permanooerá

haata el recibo del n^hmero aigaiente.

por medio de edictos en todos los es•
tablecimientos públicos de enseñanza
de la Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongat^ que asi se verifique desde
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Junio de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Inatituto de
albacete una cátedra de Matemáti-
cas, dotada con el sueldo de 3.000 po-
setas anuales, la cual ha de proveer-
se por traslación, conforme á lo dis-

'pueato en ®1 Real decreto de 14 de
Febrero de 1^02 y Real orden de esta
fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Institutos y los compreudidos en el
artículo 177 de la ley de 9 de Saptiem-
bre de 1867 que deseen ser traslada-
dos á la misma, pueden solicitarla en
el plazo improrrogable de veinte dias,
á contar dNSde la publicacidn de este
anuncio en la Gaceta de 1tladrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte-
dra los Profesores que desempeíien
ó hayan desempeñado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura y
tengan el titulo científico que exige
la vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so-
licitudes, acompaliadas do la hoja de
eerviciós, á esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
13oletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de enseSanza
de la Nación; lo cual se advierte pa-
ra que _ las Autoridades respectivas
dispongan que asi so verifique desde
luego sin más aviso que el presente.

Diadrid 10 de Junio de 190^.-El
Subsccret^,rio, F. RequPjo.

Lae Leyes, brdenes y ar.nncios qne ae mandva pnblicar s^
log Boletinea O^Fcirslea se hsn de remitir al3efe polítioo reBpee-
tivo, por anyo condncto ae pa^sarán á los editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenea do 2 de Abril, da 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los sañoras Secretarius cniáerf^n bajo au m11ws estrecha ree-
ponsabilidad, de couserv ar los nftmeroa de eate Boletín, cole°•
cionadoa para sn enenadernacibn, qne deberá verificarae al
final de cada aIIo.

ADVBBTENCIA. COIIÍOrme COn la aOndiClón 4.• del pliego

qne ha aervido de base para la snbasts, Do ae inaertard ninqúa
odicto ó annncio que aea á inatancia de parte ain qne abonan
los interesadoa el importe de sn pnbliczción, ó gc.ranticen el
pago, á razón da 26 cóntimos por linr s ó parte de ella, y la
venta de números ^neltoa A 40 cBDtim^.^.

I^

Se halla vacante en el Institnto de

Jerez la cátedra de Agricultura y

Técnica agrícola é industrial, dotada

con el sueldo de 3.OU0 pesetas anua-

les, la cual ha de proveerse por tras-

lacidn, conformo á lo dispuesto en el

Real decreto de 14 de Febrero de

1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios deIns•

titutos y los comprendidos en el ar-

tículo 177 de la ley de 9 do Septiem-

bre de 1867 que deseen ser traslada-

dos á la miama, pueden solicitarla

en el plazo improrrogable de veinte

días, á contar desde ]a publicación de

este anuncio en ]a Gac.eta de 111adrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte-

dra los Profesores quo desempe$en ó

hayan desempeiiado en propiedad

otra de igual ó análog•a, asignatura y

tengan el título cientifico que esige

la vacante y el profesional que les

corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-

citudes, acompai3adas de la hoja de

servicios, á esta Subsecretaria por

conducto y con informe del Jefe del

establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los

Boletines oficiales de las provineias,

y por medio de edictos en todos los

establecimientos públicos de enseftan•

za de la Nación; lo cual se advierte

para que las Autoridades rospectivas

dispongan que así se verifique desde

luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Junio de 19U2.-El

Subsecretario, F. Requejo.

("Qacete„ de1 i7.)

i
Gobierno civil

P11t4Vl^TCIA I>E CORDQI3^

Circular ntim. 1614

Jnnta de la Cria caballar del 8eino.

=En atención á las diferentes con-
^ aultas que se elevan á esta Junta

Central sobro la interpretacián de al-

gunas reglas y conceptos acerca de

lo ordenado en Real decreto de 28 de

Enero último, y en evitación de loa

perjuicios, tanto de tiempo, como ma-
teriales, que la diversidad de criterio
pudiera originar, ruego á su autori-

dad que, bien publicándolas en el

BOLETIN ^FICIAL de la provincia, ó

empleando el medio que juzgue más

adocuado, lleguen á conocimiento de

las Juntas municipalea las aiguientes

instrucciones aclaratorias:

l.a Los propietarios de ganado
caballar ó mular, al hacer la inscrip-
ción de éste en la hoja decl^tiratoria,
deberán efectuarla empleando un ren•
glón para cada cabeza de ganado. Se
exceptúa el caso en que tuviesen va-
rias de igual reseiia, las cuales pa
drán anotar en un solo grupo.

Las casillay comprendidas bajo eI
epigrafe ^GanaderiasD, solo serán
empleadas por los propietarios que
las tuviesen con su correspondiente
hierro. Cuando ocurriese en su gana-
do alguna alta ó baja, lo participa-
rán á la Junta municipal, reclaman-
do de ésta, al efecto, la hoja talona-
ria á que ae refiere la regla S." de las
instrucciones circuladas y que devol-
verán á aquella firmada y con la co-
rrespondiente anotación.

2.a Para la formación del tripli-
cado resumen, que una vez recogida^
las hojas declatorias hnn de forma-

^ lizar las Juntas municipa;es, según
^ determina la regla 8.° de las citadas

Ŝ
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instrucciones, tendrán aquellas pre
sente que los referidos resúmenes han
de ser copia exacta de lo consigna•
.do en las expresadas hojas.

3.° Las Juntas municipales con-
servarán encarpetadas las hojas de-
claratorias, foliándolas conveniente=
mente y formalizando un registro en
el que se exprese el fólio que corres-
ponde á la de cada propietario, con
el objeto de poder hallarla pronta•
mente siempre que fuese necesario.

4.a Siempre que se entreguen ^
los propietarios hojas de movimiento
de alta y baja, se anotarán sus nom-
bres en los talones á que aquéllas van
tanidas, los cuales se conservarán pa•
ra la debida constancia. Una vez de-
vueltas dichas hojas se procederá á
expresar en sus talones el concep-
to del movimiento ocurrido, que
asímismo se anotará detalladamen-
te en las hojas declaratorias corres-
pondientes á los propietarios de re•
ferencia.

Las expresadas hojas de alta y ba-
ja se conservará,n archivadas como
documentos de comprobación.

6.^ Para formalizar las Juntas
municipales el Registro general de
altas y bajas que dispone la regla 7.a
de sus instrucciones, emplearán ho-
jas de ]as destinadas á la formación
de los resúmenes, puesto que su en•
casillado es el mismo que el preve-
nido para aquél.

Las Juntas provinciales emplearán

igualmente las referidas hojas resii-
menes para ]aformación del libro re-

gistro á^ qu© hace referencia la regla

q.a de las instrucciones publicadas

para ellas en Real decreto de 28 de

Enero í^ltimo.
6.` Queda exceptuado de su ins-

cripción estadistica todv el ganado
perteneciente al Estado que preste
sus servicios en el Ejército, toda vez
que de su número, condiciones y mo-
vimiento diario de alta y baja, exis-
te noticia diaria en el 3linisterio de la
Guerra.

i.z No existiendo en esta Junta
Central consignación de cantidad al-
guna con que poder atender á los pe-
queños gastos que los traba,jos esta-
dísticos pudieran originar á, las Jun-
tas provincíales y municipales, es de
eŝperar que con los elementoa que le
^ori propio$, b con los que su buen ce-
lo les sugiera, atiendan con todo inte-
rés al desempefio de tan importante
^ervicio.

141adrid 9 de Junio de 1902.-EI Te-
niente general Presidente, 1Vlarĉelo de
_lzckrraga.^

Córdóba 18 de Junio de 19GZ.-El
Oobernador, R. DSUI^IIZ.

^dmicistración de ^ontribucioncs
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1618

^DICTO

En uso de las facultades que me
^ompeten, y con arreglo á lo precep-
tuado en el art. 69, párrafo ñ.° del
uuevo reglamento de Utilidades,hago
saber por el presente á los Alcaldes
de los pueblos que ^ continuación se

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CO}IDOBA

expresan, y que no han remitido á
estas oficinas las certificaciones lito-
rales de sus presupuestos en la parte
referente á l^aberes y asignaciones,
que si en el improrrogable plazo de
cinco dias, á^ coutar desde el siguien-
te á, la publicación de este edicto, no
remiten dichos documentos, se les im-
pondró, la multa de 300 pesetas, con
la cual quedan conminados, sin per-
juicio de liquidar las cuotas que co-
rrespondan, según los datos que po-
see esta Administración.

Córdoba 1^ de Junio de 1902.--
E1 Administrador de Contribucíones,
Fernando Iluiz.-V.° B.°: El Delega-
do de 1-Iacienda, :4lontilla.

Pueblos que no han remitido
la certaficación.

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almodóvar
Ahora
Belalcázar
Benameji
Blazquez
Bujalance
Cañete
Carcabuey
Carpio
Cascro del Río
Conquista
Eucieas Reaies
Espej o
Espiel
Fuente ta Lancha
Fuente Obejuua
Fuente Tójar
Fu©nte Palmera
(Iranjuela
Guadalcázar
Guijo
Ainojosa
Ilornachuelos
Lucena
Luque
^lontalbán
Montemayor
.Vivnturque
Obejo
Palenciana
Palma
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Priego
Puente Genil
Ram bla
Rute
San Sebastián
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del R.ío
Vi(laharta
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaviciosa
Villaralto
Viso
Izntíjar
7.uheros
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^
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^nac-x-o

^ egociado de Inzestigación.

Ignorándose el actual paradero de
los indivíduos que se eapresan en la
piguente relación, á quienes se les
instruyb expedientes de defraudación
por el ejercicio de las industrias que
se consignan ec la misma, sin hallar-
ae debidamente matriculados, se les
notifica por el presente que la Jun-
ta administrativa que resolvió dichos
expedientes, en las fechas que se con-
signan, dictó en todos fallo condena•
torio, por virtud del cual han sido
impuestas á]os interesados las res-
ponsabilidades que se detallan en la
relación siguiente, las cuales han sido
debidamente liquidadas por esta Ad-
ministración:
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Lo que sv les notiHca por el prvsen-
te, advirtiéudoseles que deben ingre-
sar en arcas de', Tesoro el importe de
las responsabilidades expresadas, en
el término de quince días, siguientes á
la publicación de esto anuncio, y que
contra los citados failos pueden inter•
poner los interesa8og el recurso con•
tencioso administrativo, en el plazo
de tres me,ea, siguientes á la publica-
cibn de este anuncio, exceptu^ndose
los se$ores D. Joaquin Yelo Molina y
D' TOmús Molina Cano, que por la
euantía de la,g responsabilidades que
les fueron irnpuestas, pueden utilizar
e1 recurso do alzada contra el fallo dv
IaJunta administrativa, ejercitándo•
1e dentro del plazo de quince dlas, si-
l;uientes

á la publicación de e3te
anuncio, antv la Dirección general de
Contribuciones, por conducto de la
D°l°gación de gacienda dv osta pro-
vincia, advirtiéndosc i^ todos, que si
dejaren de iugresar las cantidadea
quc adeudan al Tesoro en el plazo ez-
pr°sado, se les perseguirá por la via
de apremio.

Córdoba ll de Junio dv lyU2.-El
Administrador, Ferrrando Ruiz.-Vis-
t0 bu°no: El Delegado de Aacienda,
Montilla.

^-^

^Yuntamientos•-•.^

PRIEGO

!^ ú m. 14b7

Fztracto de los acuerdos tomados por

est° Ayuntamieuto durante el mvs
de Febrero último.

Sesidn del día 3.

1'residencia del seí"ior Alcalde don
Pablo Luque Serrano.

S° leyó y aprobó cl acta de la se-
s^ón u.nterior.

S° dió cuenta pcr el señor Alcalde
d° las gestiones que viene practican-
d0 en busca de local apropiado para
cu^rtel de la Guardia civil; el Ayun-
tamrento quedó enterado.

También s© dió cuenta de haber in-
y^°'ado en Córdoba por cnenta del

gunao trirnestre dv consumos de
19p1, 3.362`g5 pesetas, y por Instrnc-
ctón púb^ica del mísmo al^o 3.000.

^° acordó prohibir la venta de chi-

ci°s mu°rtos, en evitación de perjni-
ú la saiud pública y como medi-

da d0 bigiene.

S° presentaron dos expedientes po-
e°s°ri°s de varias fincas perteneeien-
tes á bianu©i Ruiz Burruecos y Fran•
elscÓ Lúzaro Súnchez Cubero, y que
radlcan en este término, para que seamtllaren

y el gyuntamieuto acuer^
da s° hagan 1as anotaciones en el cua-
dCrnO destiuad^, al efecto para su ami-llaramiento,

k0sultando incompatible el Secreta-rio ^1,.,. ,
° ^a^l ^attava Fernández pára

°teroenir
en las operaciones del

r°°^plazo del a$o actual, por tener
u4 bij° alistado
actter , el Ayuntamiento
Des d^ a se encargue de las operacio-
GiméneZUR ^^^1 oficial don Eduardo

actas corr©s , quien autorizará las
pondientes.

20 DE JUNIO DE 194m

Sesión del día 10.

Presidencia dei setSor Alcalde don
Yablo Luque.

Se leyó y aprobó el acta de la se ^
sión anterior.

Se dió cuenta de un oficio, fecha 31
de Enero, en que el presideute de la
Comisión mixta manifiesta que para
el trece dol actual a° presentv el pa-
dre del mozo núm. 10, Antonio Pareja
Valdivia, y el Ayuntamiento acordó
se cite al interesado y nombra comi•
si.onado para acompañarlo t^l veciuo
de esta Antonio ^Tadales.

Se dió cuenta de otro oficio, fecha
2? de Enero, en que con devolución
del presupuesto adicional de 1901, el
señor Gobcrnador civil de la provin-
cia manda se reformo eu el senti-
do que consigna, }* vl Ayuntamiento
acordó que el presupuesto con el ofi-
cio de reparos pase á la comisión de
Hacienda, para que do acuerdo con
la Contaduria hagan la raforma del
presupuesto en la forma que se or-
dena.

Svsión del día 1-^ .

Presidencia del primer Tvniente
Alcalde don Francisco Nuiiez ^Iartí-
nez.

Se leyó y aprobb e^ acta de la se-
sión anterior.

Se dió cuenta del ezpediente ins•

truido á, instancia del Coronel del re-

gimiento infanteria de la Itcina, nú-
mero 2. para acreditar la pobreza del

soldado Luis bloral Expósito, número

3f>, del reemp;az^ de 1901, y el Ayuu

tamiento con vista del resnltado del
espediente, acordó declarar pobre en

concepto legal al soldado Luis Moral

Expósito.
A1 memorial suscrito por Felipv Ju-

rado Rojauo, en que manifiesta que
en medio de dos casas que posee on la
cAlle Bajondillo, hay un callejón sin
salida que mide dos mvtro^ de ancho
y cuatro de largo, y dice ser sobran-
tv de la vía, pública, é interesa que en
tal concvpto de sobr^tinto de la vía pú-
blica, se le conceda citado callejón
para obrar, ol Ayuutamiento acordó
pase á la comisión de obras dicho me-
morial, para que informe.

Se acordó autorizar ^i don Federico
G. Villa para que reco^a de la 5ocre-
taria de la Comisión mixta de recluta-
miento de eata proviucia, los espe•
dientes de rnozos dv loi reemplazos de
19U1 y 1899, cuyas excepciones han
de revisarse en el presente.

Se maudó pagar á don Rafael Val-
verdv Cubero su cuenta importaute
89'13 pewtas, gastos ocasionados en
su viaje á Córdoba para asuntos del
servicio en representación del Ayun-
tamiento.

La comisión de Hacienda, de acuer-
do con la Contadur[a, ha ezarninado

el presupuesto adicional de 19U1, de-
vuelto por el señor Gobernador civil
de la provincia con su oficio de repa-
ros, fecha 27 de Enero último, y de
quo ao dió Cuenta en la sesión ante-
rior, y entivndo quo para cumplir lo
rhandado, deapues de ezaminados to-
dos los antecedentes, pueden subsa•
narse los defectos anotado^, é impor^
tando los gastos 1.199.288`63 pesetas,

y los ingresos 1.189.465`10 pesetas,
la diferencia dv 9.833`43 pesetas para
enjugar este déficit, la comisibn pro•
pone anular los créditos pros^^puvstos
de 1901 que tienen sobrante é impor-
tan 9.809`32 pesetas y quedando un
dé8cit defiuitivo do 24`11 peyetas; el
Ayuntamiento aprobó las reformas y
acordó pase á la Junta municipal pa-
ra su discusión y aprobación dvfini-
tiva.

Se acordó pagar ú, la casa Camacho
y Barrivutos su cuvnta material de
alumbrado de Enero, import+rnte 131
pesetas.

El seiior Alcalde dió cuenta de ha-
ber relevado de Alcalde de barrio de
Castil de Campos á hlanuel Parvja
Bravo, nombrando en su lugar á 11ia-
nuel Ruiz Burrnecos Ramícez.

Sesión extraordinaria del dia 1i.

Presidoneia dvl primer Teniente
Alcttilde don Franci5co Núíicz Marti ^
nez.

El objeto de esta sesión cxtraordi-
naria fué el nombramieuto da la Jua•
ta mulllclpal: visto el expediente ius-
truido, que el número de Concvjales
de esta Corporación e^ de veinte, que
el término muuicipal se ha dividido
en diez svcciones y que el uúmero de
asociados ha de ser igual al de Con-
cejales, el Ayuntamiento acordó que
se proceda al sorteo de dos asociados
por cada una de las diez secciones an-
tes mencionuda^, sorteo que se vorifi-
cará entrv l03 contribuyentes adcrip-
tos á las mismas.

A seguida, yo el :3ecretario dí lec-
tura. de los arúculos de la ley relati-

vos á la forma da hacer el sorteo, y

el señor I'residvntv dispuso se embo-

lillaran tantas papeletas cuautos son
los uombres de los contribuyvntes de

la primera yeccióu, y hecho así y á

toque de camparia que previamvnte

habia anunci; ►do el sorteo, por el se-

ñor Regidor aíndico se sacaron dos

bolas que contenían los nombres de

Manuel Carri lo huño y Viceute Or-

tiz Borredá, siendo estos elegidos pa-

ra dicha sección primera. Verificado

sorteo para la aección seguuda, resul-

taron elegidos D. Francisco Alguacil

Alcaide y D. l^'arciso Arjona López.

Igualmeute se hizo sorteo para la ter•

eera sección, rasultaudo elegidos Fe-

liciauo illolina Domínguez y Cayeta-

no del Rosal Granados. También se

realizó sorteo para la cuarta sección,

y re^ultaron elegidos I'edro Ortíz Vvn^

ceiro y 1':urique Onieva y Onieva. Pa-

ra la quinta, D. Laureano Cano Ka•

mirez y D. (lerónimo lllolina Só,nchez.

Para la sexta, D. José Tomás Serra-

no ^doreno y D. Santiago Jurado Ka-

mirez. Para ]a séptima, D. 11Tanuel
llosa García y D. I'raucisco Javier

Ramírez 8osa. Para la octava, U. Sa ^

turnino Contreras Dlolina y D. Jo^é

Ortiz Rodríguvz. I'ara la novenrt, don

Rafael S:luchez Svrrano y Josó Ruiz

Carrillo. Y para la décima, resulta-

ron nombrados D. Antouio ilArmol

Moreno y D. Antouio Dlrtdrid Cas•

tillo. .

El Ayuntamiento dió por termina-
do el acto dol sorteo y tenieudo por
nombrados vocales asociadoa á los

3

que les ha correspondido la saerte,
acordó que por la Alcaldia se comu-
niquen los nombrannientos á los inte-
resados y que se citen para el 26 del
corriente, al efecto de que se constí-
tituya la Junta municipal.

Sesión dvl dia 24.

Presidoncia del sofior Alcalde don
Pablo Luque.

Se leyb y aprobó el acta dv la se-
sión anterior.

So dib cuenta por el seíior Alcalde
de una notificación que, con fecha !4
del actu3l, sv le hace por la arrenda-
taria de sorvicios de la capital, para
que eth el térmipo de ocho dias se in-
grese en ei Tesoro 22.065`56 pesetas,
cuarto trimestre do consumos de 1901;
el Ayuatamiento acordó se devuelva
la cédula, dándo^e por notificado, y
que se ingresen los fondos que haya
recaudados por expresado concepto y
que se active ]a rvcaudación.

Vístas las dificultades que ofrece el
acuartelamiento de la Guardia civil y
su Jefe de linea en el local que hoy
ocupa, la.estrechez do viviendaa para
aiojamiento, el Ayuntamiento acuer-
da qne be le facilite ca^a iudependien-
to al Jofo dQ linea, pagada de los fon-
dos municipales, autorizaudo al se-
íior Alcalde para quo gestiono una ca-
sa decente, cómoda y proporcionada
al objeto que se destina.

Prévio iuforme do la comisión de
obras, el Ayuntamiento acuerda con•
ceder á Felipo Jurado Roj,r^no el pe-
rímetro que ocupa el eallej'^n sin sa-
lida exiatente vn la calle L'ajondillo,
lindero con las dos casas de su pro-
piedad y que tiene solicitado, con la
condición do: edi(jcarlo do modo que
desaparezca la fealdxd qu3 alega y
etiste, pero paáando á la caju muni-
cipal de este Ayuutamiento unu. pese•
ta auual.

Lo inserto concuerda con sus ori-
giuales quv más por extenso obraa
en vl libro do actas del año corriente.
Y para quv conste y remitir al seCior
Gobernador civil de la provincia para
su publicación en el Bo1.ETlx OF 1c1eL,
en cumplimiento ú lo que dispone la
ley ^lunicipal vigente, pongo el pre-
sente de orden del seflor Alcalde, que
visa y sélla en Priego á 9 de Abril de
19U2.-Juan de Callava.-V.° B.°,
Luque.

En sesíbn de 14 de Abril fué apro-
bado por ol Ayuntamiento el anterior
extracto de acuerdos.-Callava.

AGUILAR

Núm. 162ó

Don Jnan P. Bacerra (^oónntes, prirner Ta-
niente Alcalde de esta ciu iad y Presidente
accidental de su ilnstre Ayuntamiento.

Iiago sabvr: que aprobado por !a

Corporación el pliego de condiciones
para la subasta en pública lir•,itación
del servicio de suministro de raciones
on especies á fuerza del Ejército y
Guardia civil, por 1o que respectaá laa
do pan, cebada y paja, durante los
moses de Julio prbximo vvuidero á
J unio inclusive del entrante año de
1903, tendrá lugar el expresado acto
ante la comisión respectiva en estas
Casas Capitulares.el dia 26 del pre-
sente mes, á las doce de la mañanas
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bajo las bases establecidas en el indi-
cado pliego de condiciones, el cual se
halla de manifiesto en esta Secretaria
municipal, donde puede ser examina-
do por los que deseen interesarse en
la subasta.

1 para conocimiento de los mie-
mos, so publica y fija el presente en
Aguilar á diez y siete de Junio de
1902.-Juan P. Becerra.

PRIEGO

Núm. 1681

Don Pablo Luque Serrano, Alcalde constitu-
cional de esta ciudad.

Hago saber: que ejecutando acuer-
do de la Corporación municipal de mi
presidencia y mediante el oportuno
ezpediente, se saca á pública ]icita-
ción la finca perteneciente al caudal
del establecimiento del Pósito de esta
ciudad que se pasa á deslindar.

Una casa principal, marcada con

el número 35, situada en ]a calle Ca-

ñamero, de esta ciudad, compuesta de

tres pisos, divididos en distintas ha-

bitaciones y departamentos, con sus

patios, fuente de agua potable y la-

vadero, enclavada en una superficie

de 450 varas cuadradas, y linda por

su derecha saliendo con otra de los

herederos de D. Francisco Zurita, por

la izquierda forma esquína á la calle

llamada dc Loja y por la espalda con

huerto de D. José Luis Castíila Ruiz;

la cual ha sido valorada además de
las cargas permanentes y transitorias

que le afectan y resultan dol expe-
diente, en la cantidad de siete mil pe•
setas 7•^

Cuyo remate tendrá lugar en pujas

á la llana, en las Casas Capitulares

de esta ciudad, ante mf Autoridad y

presencia del Regidor Síndico de la

Corporación, del Depositario de los

fondos del establecimieuto del Pósito

y deI Secretario Capitular, de doce á

catorce del día 21 de Julio prágimo,

bajo las condiciones que resultan del

expediente y aparecen también en los

edictos fijados en los siti^^^s públicos
de esta ciudad.

Dado on Priego á 14 de Junio de
1902.-Pablo Luque y Serrano.-Por
mandado de S. S.A, Juan de Callava.

LLTCENA

?^úm.1632 •

Don Miguel ^ lvarez de Sotomayor, Conde de

Husi y Alcalde Presidente del excelontisi-

mo Ayuntamiento constitucional de esta

cindad.

Por el presente hago saber: quo ha-
llándose vacante la Secretaría en pro-
piedad de la E^cma. Corporación de
mi presidencia y debiendo procederse
i^, su provisión, según acuerdo de este
blunicipio en sesión celebrada el día
11 del corriente, se convoca por el
presente rí cuantas personas se consi-
deren en condiciones para solicítar, á
fin de que en el término de quince
días, contados desde la publicación
de este edicto en el BoLETIx UFICIAL
de esta provincia, presenten sus ins•
tancias acompañadas de los docu-
mentos n©cesarios bastautes {^ justifi-
car no solo sus aptitudes, sino cuantas
condiciones se requieren por las dis-
posiciones vigentes apllcables al caso.

I.ucena 18 de Junio de 1902.-E1
Alcalde, EI Condo de Hust.-El Se-
cretario interino, Damián Tineo.

c^ ^^^i^Jf^^^S

LUCEN.A

Núm. I616

Don Antonio de ls Vega y^lateos, Juez de
de instrncción de este partido.

En virtud del presente edicto que

se insertar^ en el BoLETIN OFICIAL

de esta provineia y Gaceta de Mad^•id,

ruego y encargo ú todas las autori-

dades, tanto civiles y militares é in-

dividuos de la policía judicial de la

nación, practiquen diligencias en bus-

ca de una yegua colorada, con más

de la marca, de diez y ocho á veinte
años, ciega, con un ojo seco y en ©1
otro pai"io, aireada de los cuartos tra-
seeos, de la propiedad del señor lV'Iar-
qués de Campo de Aras, de estos ve-
cinos, que fué hurtada el dia treinta
y uno de iYlayo último, en una finca
denominada Vegas Viejas, de este
térmiiio. por un jóven llamado Ma•
nuel, sin que consten su apellidos y
si solo que es natural de Cabra, y
tiene un tio estanquero en la plazole-
ta de la misma, y en su caso procedan
á la detención de este y ocupación de
la yegua, remitiéndolo á este Juzga-
do, pues así lo tengo acordado en pro-
videncia de hoy dictada en causa que
instruyo por semejante hecho.

Dado en L^acena ó, seis dc Junio de
mil novecientos do,^.-Antonio de la
Vega.-El actuario, Licenciado Anto-
nio F. de Burgos.

0 S U N A

N^m. 1627

Don Facttndo de la Cruz .lioro, Juez de ins-
trucciLn de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cíta
y llama ó, Jofefa b'lores H^redia, de
treinta afios de edad, soltera, hija de
Dizgo y de Ana, natural de Navaluz•
mora (Toledo), domiciliada en Cór-
doba, call© Fuensanta, número veinte
y tres, y ó, una hija de ésta Ilamada
Rosario, de unos trece ai3os de edad,
cuyo actual paradero se ignora, para
que en el término de quince días,
contados desde el siguiente á la in-
serción de esta en los Boletine,r oficia-
les de esta provincia y de Córdoba,
comparezcan ante este Juzgado para
ser reconocida la primera de una he•
rida en la parte media de la región
parietal izquierda que le fué inferida
en diez y ocho de blayo último, en dl
pueblo de los Corrales, y recibir de-
claración á la segunda; apercibidos
que de no comparecer les parará^ el
perjuicio que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las aucoridades y policía se
proceda á, la busca de ]as dos ya refe-
ridas, y caso de ser habibidas se les
cite de inmediata comparecencia an-
te este Juzgado, sito Carrera de Te•
tuán número ochenta y siete, y dis-
pongan que por facultativos sea re-
conocida la Josefa Flores, y decla-
ren acerca de su estado hasta la com•
pleta sanidad, y si estuviese sana
tiempo que hapoúido tardar en sanar,

remitiendo dichas diligencias ú este
referido Juzgado.

Dada en Osuna á trece de Junio de
mil novecientos dos.-Francisco de la
Cruz.-EI actuario, Jesús Fernández.

s^^^ro^ o^ ^^u^^^as
En apoyo de Ia ad^ertencia

que se hace en la cabeza de eate

periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantos en el or-

den oficial 6 particula.l publiqu©n

anunc^oa, sea caal fuere au pro-

cedencla, se insertan á continua-

ción vaiios artíoulos del Real de-

creto de 28 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones ae consigna.rán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, hanorarios devengados
y suplametltcF+ adelantados por el
Notaria ó Notarios que autoricen
la sur^aeta, escrit;uras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
aione la subasta y forlnalización
del contr0.to.

Art. 9.° E1. ai^uncio habrá de

contoiler los pliegoa de condiciv-

nes del contrato, aiempre que lu

cuantía totai d© éate egc:e^a d®

60.000 pesetas.
Art. 23. Las Corporaciones

provineiales y municipales abo-
narán, ®n primer término, al No-
tario ó No^arios quc autoricen
las suúastas, los derechos por

ellos deveng;ados y los suplemen-
tos adelantadoa por los mismos,
así como los derechos de inser-
cíón de loa anuncios en los pe•
riódicos ofieiales, cuidando de re-
integrarae del relna;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con al•reglo á lo dispuosto en
la regla 8.a del art. 8.°

Lae Corporaciones provincia-

les y municipalea no procet^erán

al otorgamiento dc^ la escritura

de los contratos en que tal ins-

trume>oto público se egija, si^a

que, en el acto de r^^ferencia, eg-

hiban los rematantes eI resguar-

do de haber constituído la fianza

definitiva.

Fu la imprenta del "^iario de
Córdoba ^ 1,etrados 18, se hallan
de venta:

RE.I,ACION]^ S
de altas y bajas de matrícula, cor^
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

PA^ILON

de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbanar
sus listas cobratorias y estados.

Hojas declaratorias
para inscripción en las l^stas de
.Iurados.

CERTI^IC^..D®S'
tr.imestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

I^i^t^8 dQ ^^.^arque
con arre^;lo al último mode.lo.

.^OS EXPEI31ENr
tes para guardas jurados.

CONSUi1I0S
Los nuevos estados mensuales

de unidades de especies tarifadas.

I,AS OUTAS
para la compr^^ y vent:^ de caba-
llerías.

LI^R^IIIIENTO^
con 3os nuevos impuestos y re
CargOS.

LOS I,IEROS
borradores de Ingresos y Gastos'
Mayores, AUgiliares y de Caja•

CUE^TT.^.S
de caudales y de ordenación.

TaOS IJTI3R®S 1
para la contabilidad munlclpa •

^T^L111i\Tr''1S .

con arreglo á los nuevos impoe^
tos establecidos.

APLNDICE
á los amillaralnientos de rústica ^
urbana-

EA S N u1^IINA S
para el pago de haberes á 1°^
maestros de instrucción prima^a'

Cédulas de aprem1o
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
t9^o.

REPARTIl^IEleT^Q
de cansumos y lista cobratoria•

PRE SUPUE STO S
Los impresos para la formacióm

de presupuestos.

^adrón vecina^,..
Impranú del DIAR.IO DE CORDOB^'
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